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SUSCaiCION PARTICULAR.-Las leyes y las dlsposlctonca del Go- 
ídeeno son abUgatorlas para la capital 
^e provincia desde que $e puMIcan «fl- ' ^^ ^" ® eu Córdoba 
^-oHacuíe en ella y desde enatm dias
*>eíspuc8 para los deusAa pnehlos ÓIc la 
mlaiaa provloela. (¥,ey de 3 de Aovlem- 
b-re de «¿SX.)

Tres id.
Sois ip. 
ün año.

32 rs. id, fueraii.
03 . . ij . . .
es. .

132 . . . . 

45. 
©0. 

180.
Se publica todos los dias esicepio los Doinipgos,

, ■ Ei4s leyes, órdenes y auDDclea qinc •• 
■ < manden publlcar cn jos Bnleílnes «fl- 

’®* ; dales se han d*^ remitír al ti efe tolítícn
respectivo, por cuyo condocte se paya
rá n A los edito rea de los wen clonados 
periódicos. (Ordenes de 6 dezAbril de 
1630, y 31 de Octubre de 1334.)

Poder Ejeoíítlvo dp la 
República.

Ministerio de Gracia / 
Justicia.

\ UECR;íT0á.
Visio 0^ expediente instruido 

o^’n motivo de la instancia elevada 
por Jusó Peroz do Leon pidiendo in
cito dada pena de saw años y un 

pi’esidio mayor que te fue 
presta por jg Audiencia de Sevi- 

aen causa sobre malversación de 
csudales: .

Considerando qua el Tribunal 
«entenciador, aplicando las pres- 
^i'lpciooos (lela ley penal, no pudo 
'’preciar en la st utanoia el hacho 

«iparecor re? pensil ble en e’ órden 
t^fal otras persquasi de las que te

nia que va torse 01 neuado, dadas 
■-os cireu jstancias personales:

. Considerando que los favorables 
atecedentes del recurrente, su 

«dad septuagenaria y los padeoi.- 
tontos de que se halla afectado 

razones muy atendibíes para 
3Cer U3Ü del derecho de gracia:

J®'“'«“do presente lo dispuesto 
« la ley eslableciendo reglas para 
1 ejuroiem de la gracia de indulto; 

El Gobierao de la República, de 
J'?®'’'^’^ con lo informado por el 

«'’“teocwdor y la Sección 
J ^^1*361» y Justicia del 
Estado, decreta la cunee-, 

i.v ^ Induito del resto dp la pena 
'^‘^’’^ Perez de Leon en 

bobre el mencionado delito.
verntitreb de Febrero de 

E ¡^®“«.«tootos setenta y cuatro.— 
de tlb* Poder Ejecutivo
— El ^A«PÎ^^!’«a» Francisco Serrano.

1 .. ^°i*^rô de Gracia y Justicia, 
^‘Mino Martos.

^^ expediente instruido 
per t ^« 'll ioataocia elevada 

^''^^ pidiendo sa 
•ez « A ^ip 'Io-é Maria Alva 
’^hos ^P®*^«*« i^e fo pens de siete 
fue i ”^^ meses de presidio que le 
Alb i“F’^®«‘a por la Audiencia de 

** file en causa sobre robo;

i

Considerando que el pro ¡esado 
ha sufrido más de 18 ai eses de pri
sión preventiva, carece de aatece- 
denies penales y ha observado bue
na conducta ánto.í y después de la 
ejecutoría; dando en la actualidad 
en el presidio de Toledo, donde se 
halla, saúaladis muestras de verda
dero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispoesto 
en la ley estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobisroo de la República, de 
acuerdo con lo informado por el Tri
bunal sentenciador y la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, decreta la concesión 
de indulto de la mitad de lu pena 
impuesta á José María Alvarez y 
Aparicio en causa sobre el mencio-
nado delito.

Madrid Veintitrés de Febrero da 
Í mil ochocientos setenia y cuatro.— 

El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrino. 
—El Mmisti^o de Gracia y Justicia, 
Cristino Martel.

nUiïïiiiiisïïox.
Núm, 1620.

Alcaidía constitucional de 
Vidanveva de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos turnados 
por al Ayuntamieoto de esta 
villa en las seeiouea celebradas 
en los meses de Euaro, Febrero 
y Marzo últimos.

Sesión extraordinaria del die 9 
de Enero y hora de las cuatro de 

la tarde.
En esta sesión tuvo lugar la 

instalación del nuevo Ayontamien- 
to presidido por su Alcalde D. An
tonio Herruzo v Abalos, en virtud 
áórd' n del Excmo. Sr. Brigadier 
Hoberuador militar de esta provio - 
cía fecha 7 del actual.

Sesión exiraordiuáriá dsl diá^ 
Enero y hora de la* ocho da 

; noche.
En asta sesión se acordó 

de 
la

la
destitaoion del oficial primero dé 
Secretaría D. José Antonio dal Ho* 
yo, y dal segundo D. José Julio 
Stufloz, la dai heposítarío uiunici* 
pal D. Juan Manuel Pedraza, 
de el da Pósito U. Luía Ochoa, 
de el guarda de la dehesa,' y la 
loa cuatro serenos.

Se acordó el opphramieoto 

la 
la 
de

de
los oficiales de Secretaría, reca
yendo el primero en D. Rafael 
Rastrollo, para segcnlo Ü. José 
Ruiz de la 5 ísica, para tercero don 
Juan Antonio Barmudo' Qantádor, 
y para cuarto D, Antonio , Duran 
Cano, para Depositario dedos fon
dos municipales y da Pósito, Ü. Mi
guel Colato y Tarrico para los 
primeros y D. Bernardo Rodríguez 
Diaz parados s^gundW,. para guar
das de la dehesa Bartolomé Fer-s, 
naudez y Miguel Hignera, y pare 
rurales múoicipalas Antonio y Pe- 
dro Fernandez Arévalo,'

Se acordó la division del .^er - 
pitorio que comprende esta locali
dad en los dos distritos de que ha 
constado anteriormente, igual al 
número de tenientes dé Alcalde, 
y encargar A cada uno de estos 
el régimen y Gobierno de los 
mismos.

Sesión ordinaria del día 11 de 
Enero.

Se aprobó el acta ah terior.
Por el ¿r. Presidente se mani-í 

festó á la Corporación debía pro
cederse al nombramiento de los 
individuos que hubian de corn poaer 
las diferentes Comisiones A cargo 
del Ayuntamíenio, precediendo á 
segnida á dar cumplimiento à el 
artículo 65 de la ley, y resultaron

i

■iq

votadas y nombradas referidas eo» 
misiones, . :

Asimismo se acordó por una* 
nimidad el nombramieoto de los 
sefiores que han de llevar la ínter- 
vención de los fondos municipales 
y da Pósito. y fueron elegidos don 
Matías Diaz Lopez para el de fon
dos municipales y D. Padro Ro
mero Rojas para el de Pósito, sien
do por lo Unto destituidos los que 
antes desempeñaban dichos cargos.

Continuando los nombramien
tos, en conformidad á el írtíonlo 
bAidaJa ley. y prévis lista que 
presentaron los señores Alcaldes y 
Tenientes^ fueron nombrados los 
iadividlUos que proposieron para 
Alcaldes de barrio en sus respecti
vas distritos. 1 -

Fué leído el decreto del Poder 
Ejecutivo de la República da 7 de 
Enero, por el que se llama al sor- 
vicio militar á todos los mozos de 
la reserva; del presente ano, y ae 
acordó su mae puntual cumpli
miento.
Sesión ordinaria del día 2 de Fe

brero.
Fuá aprobada el acta ante-

Por el Secretario se dW lectura 
A dos instancias de Agustín Gutiér
rez Bejarano y Francisco Gutiér
rez Valle, vecinos de esta villa, 
solicitando ae certifique su buena 
conducta, por retirar su vecindad, 
y fijaría en otro ponto, y teiiendo 
la Corporación cooocimieato de sus 
buenas cualidades, acuerda ae les 
espida la certificacíou que inte
resan’.

Se lee igualmente la circular 
del Exemo. Sr. Gobernador mili
tar de esta provincia, inserta én el 
• Boletín oSciaL del dia 31 de Ene
ro último, en la que dispone pase
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en Connsiun un Concejal para 
hacer la entrega de los caballos 
réquisadós, y faé nombrado don 
Antonio Roman Valero, quieo 
aceptó dicho cargo.
Sesión ordinaria dol dia 15 do Fe

brero.
Se aprobó el acta anterior.

' Se dá lectura á dos distancias 
suscritas por Antonio Luna Gutiér
rez y Francisco Fermin Jabaldon, 
en Ias que solicitan ciertos terrenos 
para construír casas, y el Ayunta 
miento acuerda pasen á informe 
de la Comisión de ornato.

Se acuerda igualmente nom
brar al Regidor Ü. Pedro Romero 
Rojas para que condazoa á la ca
pital los mozos de la reserva.

También se dis^^p^^se abone, 
por la Úeposítafíajnuaicipal á don 

' AntóciÓ Roraan Valero, que fué 
* "designado para la''ontrega en Cór• 

doba de los caballds requisados, la 
cantidad de cien to sesenta reales.
Sesión extraordinaria del día 25 de

i - i -Febrero. -
So aprobó el acta anterior. 
Por el Secretario se leyó el plie

go de condiciones para la subasta 
del alumbrado público, é inspeccio
nado por la Corporación, fué apro- 

- badtí, acordando tasubasta ooü ar
reglo á las condiciones de referido 
pliego.
tíesion ordinaria del día primero de

: Marzo. ' ’
; Sa aprobó el acta anterior.
8e dió cuenta -del informe dé 

la Comisión de. ornato á las soli- 
cilndos de Francisco Fermia Ja
baldon y Autooio Luna Gutterrez, 
y jio oírebieodose reparo, so acuer
da conceder lee los terrarios solioi- 
ladcs, prévia tasación de peritos.

Se acuerda iguatraeate ea vista 
de solicitud de Gregorio Molinero 
OaIveníos, en la que pide terreno 
para construir una casa, pasa á 
informe de la Comisión de ornato.

Se nombran peritos para los 
asuntos concernientes á este mu. 
nicipio à Pedro Martin Coleto para 
lo rústico, y á Miguel Higuera para 
lo urbano.

Se nombran los individuos que 
han de formar la Junta pericial 
para el amillara miento y reparti
miento de la contribución territo
rial, antorizaodo á el Sr, Alcalde 
para que forme las ternas de los 
que deba nombrar el Sr. Adminis
trador de Hacienda pública con ar
reglo A instruecion.

Sesión del dia S de Marzo.
Se aprobó el acta anterior.
Se dá cuenta de una solicitud 

do Juan Moreno en la que pide 
cierto terreno para ediñear una casa, 
y se acuerda pose A la Comisión de 
ornato.

3e hace presente el itiforme j 
emitido á las solicitudes de Fran
cisco Fer’rin Jabaldon y Antonio

Luna Gutierrez, para construír dos 
casas, y se acuerda se adjudique el 
terreno á los’sol ¡Citaufes pór^^b’'^ '' 
cío de su tasación.

Se dà lectura á una comunica- 
cieu del Alcalde da Pozoblanco, en 
la que promueva una reunioa-Je 
todos los Alcaldes de los pueblos 
de esto valla, con el fin /pe «tingár 
recursos para el sosten da una co
lumna Jo voluntarios, que pongan 
íí ei abrigo las porsoaas ó intero’'' 
863 de (as facciones carlistas, y el 
Ayuntamiento acuerda por unani
midad nombrar ai leniente 8egun< 
do de Alcaide D. Matías Diaz Ló
pez para que asista á dicha reu- 
DÍon y dé cuenta de su resultado.

Sé dé Cuenta de la circular de’ 
fe Ex cía a. Dipu^ion provincial' 
sofe o donativos para la guerra, y 
se acuerda ..convocar á Juuta ex
traordinaria con tos mayores con
tribuyentes. i . ■ ' ' i 

, gesion extraordinaria del din 16 de- 
Marzo. *

Se aprobó 1 acta anterior.
Se dá cuenta de una solicitud 

de Franeisoo Andrés Enrique y 
varms vecinos pidiendo se rebajen 
del disfrute de la bellota do la moo- 
tariérS/última once cerdos, y visto 
el pliego da condiciones se acuerda 

'no acceder á'lo'sblícííado.
.El Sr. Presidente ha pe ver á el 

Ayuntamiento ’ la necesidad de 
coadyuvar á los deseos del Gobier
no para gastos de la guerra, y se 
acuerda que la Corporación se sus
criba por la cantidad de mil reales, 
y que se nombren Cpuiiaiones para 
excitar de! público Íoa mismos, de- 
seos para la realización de tan fijáu. 
trópico pensamieuto, y las cantida
des que so reeaudeD se pongbn á 
óisposicion del Gobierno, «i ■ 
Seeion extraordinaria del día 33 de

Marzo, 
Se a probó 1 a an ferior.
El Sr, P^ésidéuté manifestó á 

la Corporación que el estado de la 
Admjnietracion municipal reclama 
la formación de los presupuestes 
ordinarios del presente año econór 
mico, pero para que.esto tenga lu
gar, ers menester tener presenta 
las medíficaeiones y alteraciones- 
que esta Corporación ha hecho á 
diferentes servicios públicos, dife
rentes á lo consignado á el hacemos 
cargo de la Administración, lo que 
hedho por capítulos y ' articulos, y' 
vistas las diferencias despues'de 
una razonada discusión, se acuer
da aprobar las huevas alteracio
nes, reuntióndose las copias opor
tunas certificadas que previene la 
ley de presupuestos á el limo. Se
ñor Gobernador civil de esta pro 
vincia y Ó la Exorna. Diputación 
proviuciat,

Villanueva de Córdoba á 4 de 
Abril de Í874.—El Secretario dal 
Ayuntamiento, Diego José Santo
fimia.

Villanueva dé Córdoba 8 de ' 
Abril de 1874.

Apiuébese y remítase á el 
limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia,-para su inserción en el 
<Bofetin eáoial.B

Asi lo acordó el Ayantamiento 
en sesión ordinaria del día seis del 
actual, y lo llrma el Presidents, de 
que certifico.—Antonio Herruzo. — 
Diego José Sautofimia.

Núm, 1625.

XltfàTdfia constituciojai de 
Monturque.

D. Rafael de Lica y Gimenez, .Al
calde Constitucional de esta 
villa.
Hage saber; quo hallándose va- 

■-¿ante la Secretaría de este Ayuo- 
liAmiento por renuncia del que la 
desempeñaba. 0. Francisco Hurta
do, se convocan aspirantes à la mis
ma por el término de treinta dias, 
á cq^itar desde la fecha del presente, 
cuya^Wlieituiles presentarán en a 
Seorntaria Municipal acompañadas 
de lo.s íiQCuiQQútos prevenidos «a la 
ley Municipal vigente; cuya dota- 
óüÁr- anuáT es la de mil pesetas.

Lo que so aauneia a! público pa
ra su inteligencia.

Monturque y Abril 10 de 1874. 
Rafael de Lara. —José Martin, Se
cretario interino.

Núm. 1626.

Dojc Rafael de Lara y Ji a soez. 
Aloalde Oócstitucional de ésta 
villa.
' Há^o saber: que en sesión cele

brada por .este Ayuutaiuieoío y 
asociados en el día de ayer, han 
acordado se ánunóie ib' vaemte de 
médí’co-cirojano de esta foéaddaJ, 
eón el sueldo anual dé .mil pesetas: 
los aspirantes à dlcln plaz-i podrán 
presentar sus solicifmdis acompa
ñadas de los docufaento.s necesa
rios en la Secretaría dd esta mn- 
nícipalidad en el térmioo de trein
ta días á contir,desde esta facln.

Lo que se hace noiorio por 
medio de este sagundo edicto para 
conocímientci de Ias persc'sas que 
qniéran interesarse en este ser. 
Vicií». '

Monturque y Abril 11 de 1874. 
-“Rafael de Lara.—Jo^ó Martin, 
Secretario interino.

Núm. 1628.

Alcaldía Constitucional de 
Puente Genil.

Extractó de los acuerdos mas im
portantes ornados por esta Ayun
tamiento en el mes de Enero de 
1874.

Sesión del 3,
Se acordó cumplir las disposi

ciones del Gobierno relativas al lla
mamiento de los moz)3 de la re
serva de 1873 que fueran declara" 
dos inútiles.

Se dispuso la subasta de varias 
parcelas da Ibrrano sobianíes de 
la via pública en el llano de San 
Sebastian,

Sesión estraoidinaria del 6.
En virtud de las facultades es-

| traordinarias con que el Sr. Gabar ■ 
| nador idilíUr le la .on/i i hi ib- 

claraba disuelta la oraoracio,! mu
nicipal y Q'jabr.iba oira en su 
reemplaiio, tornó esta posesión ha- 
biéndose aute.s al uitilo las dimi- 
sioues de les guarJa.s munioiaalei 
y rurales, guarda do la pi aza y fiel 
factor del matadero.

F u erou nombrados los que ha
bían de sustituir à les dimiieotes.

Se declaró cesante ai eocarga- 
do del Depósito municipal y as 
nombró eu su reemplazo à Juan 
Manuel Trigos Remero,

Sa designaron las Címisíonw 
para los sarvicioa par.a.iccLiíes del 
municipio.

Sa nombró regidor interventor 
á D. Manual Mollas Caí rascosa.

Fué suspedida lu subasta la los 
terrenos sobrantes de la via públi
ca que debía veridearse an este 
día.

Quedaron señalados los sáb» 
dos de onda semana par» las s*»- 
síones ordinarias del .Ayunta 
taiento.

Sesión del día 10.
Se dispuso la aaposioion á agra

vios por quince dias del borrador 
del apéndice al amillaramiento do 
la riqueza para al año de 4874 á 
1875,

So declaró cesante á D. Antonio 
Gálvez Navarrete en el cargo do 
Ayudante de la asouela superior y 
se nombró á D. Juan Muñoz y 
Centreras.

Igualmente á D. José Roinsu 
de La lue y Garcia en e' de lusp JC- 
tor de carnes, y sa nombró á don 
Migaal Carmona Cantos por ¡ar 
de mas categoría.

Se acordó pagar dal capítulo de 
imprevistos una cuentas de ense' 
res y empapelado de la oficina te* 
legré fica.

Se acordó ofidar á D Rafael 
Vergara para que se riolan las 
cuentas del periodo en que fué Pro 
sidente del Ayuntamiento.

Fueron nombrados los Alcaldía 
de barrio.

Sesión del 17.
Se acordó conceder á D. Fran

cisco Delgado y Parejo modifique 
el trazado de la obra que construye 
en el terreno adquirido como so
brante fíe la via públioa en las pin
za del Dulce Nombre.

Se nombró una comisión de 
regidores para la adminisiracion 
del hospital municipal de Santa 
Viotoria.

So acordó realizar los mayores 
ingresos posibles en la caja de 1^ 
Exetga. Diputación provincial pof 
débitos de este municipio.

Fué declarado cesante el en
cargado de sumiaistroa y bagajes, 
nombrando en su reemplazo A don 
José Reyes Mesa.

Se aprobaron las ordeoanz^^ 
municipales para ^1 régimeu y Ad- 
rainistraciomdel término de esta 
villa, y se acordó fueran remitidas 
al Sr, Gobernador de la provincia 
para los efectos del art. 71 de fe 
ley municipal.

Sesión del 24.
Se dispuso reclamar al Ayunta- 

mieuto anterior rinda lascuenta^ 
respectivas al año de 1872 A 73.

igualmente la publicación <Í® 
un tundo para la estincion de fe 
tiña en los olivos.
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Por razón de ornato y de a lineal- 
don so di-poso conced r á Don 
francisco Rema y Alvarez una 
parcela de terreno sobrante de ía 
vw pública en el llano da San So- 
'38tian, à espaldas de su casa, pré- 

yio el abono del valor de dicho 
terreno según aprecio,

.Sesión del 31.
I*jü razón à la falta da recurso*' 

86 dispuso quedas-t en suspenso 
acuerdo para establecer una nueva 
clase de niñas.

Quedó restablecido el uso de los 
sellos antiguos para las alcaldías.

Y para su insercioa en el -'Bo
letín oficial» según previeae el 
6ri, (04 de la le municipal pon
go el presente en Pueote-Gecil à 
primero de Abril de mil ochocieo- 
'03 seten te y cuatro — EI Secretario 

o Ayuntamieuto, Alberto Aivarez ; 
de Sofomayor. :

L . - -’ti(’i'if.a en sesión de 4 de 
Abril a. . ..nado -V.® B.® El 
Alende, Miguel Garcia Hidalgo. - 
Alberto Álvarez de Sotomayor,

Nón . 1639. 
Alcaldía popular de 

Montalbau.
Don Ramón Gómez Perez, Alcalde 

presideme del Ayuntamiento do 
O'ta vida.
Hago saber;que conoluido en bor

rador el repartimieato formado por 
referida corporaoiou y junta de 
asociados, para el pago esolusi vo de 
los salarios de los seis guardas mu- 
ntoipales jurados del campo que 
existen en esta localidad, se halla 
dé manifiesto en estas Casas Consis
toriales por término de diez diaa 
oootados desde la fecha, durante el 
<^031 todos tos cootribuyentes ea él 
comprendidos pueden examiuar- 

*J y hacer cuantas redaruaciones 
®C6da oportunasj en la inteligencia 
9ae trascurrido dicho plazo no será 
®tda petición alguna y les parará el 
perjuicio que baya lugar,

Montalbán 11 de Abril de 1874. 
" Haiuon Gómez.

. Núm. 1630. 
Alcaldía constitucional de 

Lucena.
^'^iracto de los acuerdos tomados 

Pur el Exemo. Ayumamieoto de 
'iieha ciudad en el mes de B’ebre- 
fo de 1874.

^®sion estraordinaria de! dia 1.® 
1^ En gâta sesión se acordó pedir á 
^ ^Omisión provincial revoque su 
^^“erdo refereate á la anulación

.^’^^’^^jo hecho por la Junta mu- 
®^P^1 acerca del impuesto de 

^^“suQíQgj tojjj yQ2 que lo prooe- 
'’^^ esanularJo ó permitirlo por- 

lu^ f^ oiodificacion no es fácil rea- 
^' a con la actual legislación,

^sesión ordinaria del dia 4.
J^^ esta sesión se acordó;

Aprobar los estrados de los

«cuerdo.*? Ícinadog por hi corpora
ción en los meses de Noviembre y

. Diciembre último.»
1 2.’ Pasar á inforrue de la co-
Í misión de la Adminislraeion la 
! instancia de Antonio Muñoz Algar 
¡referente al matadero. *’

3 .® Despedir la casa en que ae
1 holla la escuela da H. Hilario Casas 

p.ira b. Juan, á petmiou da la due- 
fla de! local

4 . Hacer varias inscripciones 
en el padrón veciaal.

8 .® Espedir à Francisco de P. 
Repullo Gálvez la certificación que 
pide referente al amiUaramisnto.

6 .“ Deue^ar la instancia de An
tonia Velasco en que pide permiso 
[tara edificar en terreno ai bren te 
de h earreb-a de Aguilar.

Autonzur al agente de Cór-

ds ci\'
8,’

t
que ü ^gooie las carpetas 

es de la Eeceúcencia, 
''pí/^r »; Hi caudador del 

t 
í

r-^piUtiiUittiiio ; de La AJminiatra- 
¡ cioii <1 t arbitrii) íi;brc- el degüello 
! de cerdos, y uombrar 4 otro en sn 
¡ logar.

9 .® Fijar el día 20 del actual 
como plazo dentro del cual habrán 
de prestar fianza los empleados 4 
quienes la cü'poraoion se la exi. 
gió.

Sesión ordinaria del día H.
En esta sesión se acordó:

I.® Nombrar comisionado para 
la entrega de mozos en la caja.

2-® Informar favorablemente 
les certificacioaes de los mozos en
fermos. ---- -

3 .® Denegar la instancia de Lu
cas Florea Dufort en que pide am
pliación de plazo para su presen
tación como mozo de la reserva 
del corriente año.

4 . Aprobar la contestación 
dada por la Alcaldía 4 la Comisión 
provincial, sobre la circular re
clamando el pago del contingente.

S." Ceder 4 D. Ambrosio de La-
. ra el terreno que pide inmediato á

la ermita del Calvario.
6 .® Quedar enterado del decre

to en que se suprime el impuesto 
de puertas y ventanas.

7 .® Aprobar la cuenta de sumi
nistros del mes de Enero.

8 ." Satisfacer el importe de las 
cornetas adquiridas para la Milicia,

9 . Hacer varias ioscripciona# 
en el padrón vecinal,

10 . Admitir la despedida de 
vecindad de Gerónimo Perea.

H. Denegar 4 Bartolomé Mar- 
toa el terreno sobrante de la vía 
pública que tiene pedido para edi
ficar.

12 . Señalar el plazo de tres me
ses para edificar las casas ruinosas 
denunciadas por el maestro de 
obras de la corporación.

Sesión ordinaria del dia 18.
En esta sesión se acordó:

1 .’ Cumplir la órden del Exoe-

leníGímo Sr. Ministró de h Gober- 
t nación refeí'inte al ingreso en ca

ja do los m ;zo3 que faltan p.ra 
ccmplatar los cu pos dé los años an
teriores.

2 .‘ Espedir varios certificados 
del amiilaramieuto para la iascríp- 
ciou de fincas ea el registro de la 
propiedad.

3 .® Iosc* ?jif à varios individuos 
en el padrón vecinal.

4 .® Cjúceder la propiedad per
pétua de la sepultura núm. 8. fila 7. 
grupo i.'del cementerio en ,ue se 
halla el cadaver de D.® Concepción 
Chacón y Montero. |

S.® Convocar la Junta munici
pal para darle cuenta del acuerdo 
de la Comisíou provincial referente 

j al impuesto de consumos
i 6." Satisfacer el importe de las 

impresicucs para la Milicia.
7 ." Formar el padrón vecinal de 

este distrito.
3 .* Formar igualmente tos pa

drones de alojamientos, caballerías 
y carros.

Sesión ordinaria del dia 25.
En esta sesma se acordó;

1 .“ Aprobar la lisia de los con- 
tríbuyentes de este distrito que pa- 

1 gan cuotas menores de 50 pesetas. 
2 .® Inscribir á varios indivi

duos en el padrón vecinal.
3 .* Admitir á D. José Ruiz del 

Portal recaudador dal reparto de 
íSÍOá 71, como metálico el importe 
do los recibos de la contribución 
asignadas á fincas del Estado.

4 . Conceder la propiedad per
pétua de la sepultara núm. 17, fila 
6« • grupo 2.® del cementerio en qae 
se halla el cadáver de D. Francisco 
de Paula Fernandez Cañete.

5 .® Designar los dos Concejales 
que han de vigilar la plaza de abas
tos durante el mes de Marzo pro
ximo,

6 .® Aprobar la distribución de 
fondos del mes de la fecha.

7 .® Nombrar Comisionado para 
la entrega eu caja de los mozos de 
la reserva.

Lucena 6 de Abril de 1874,— El 
Secretario. — Federico Alvarez, de 
Sotomayor,

Lucena 9 da Abril de 1874.
Aprobado, ramitaso al ár. Gober- 

□ador civil de la proviucia para 
au inserción en el <BoIet¡n oticiab, 

Asi Io acordó el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer y lo firma 
el presidente, d) que eertifl co,—- 
Francisco Alvarez de Sotomayor. 
—Federico Alvarez do Sotomayor.

Núm. t631.

D. Francisco Alvarez de otoma- 
yor, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: queen cutnplimien- 

to de lo dispuesto en el artículo 139 
de la ley mu moi pal vigente, ae ha*

Da espnesto en ia Secrotarfa de 
Ayuutamionto el proyecto de pre
supuesto adicional ai ordinario del 
corriente año, aprobado por dicha 
Corporaciou, con el fin deque los 
que gusten examinarlo puedan ba- 
cerio durante el plazo de quince 
días, à contar desde la fecha, que 
36 les señala para esta operación.

Lucena 9 do Abril do 1874. — El 
-Alcaide Fraucisco Alvarez de Soto ■ 
mayor.—El Secretario, Federico 
Alvarez de S.^tomayor.

Núm. 1632. 
Alcaldía popular de 

Vil laharta

D. José Felipe Fueutes. Alcalde no- 
putar da Villaharta.
Hago saber; que el repartimien

to vecinal para cubrir parte del dé 
ficit de este presupuesto municipal 
y año económico corriente, se halla 
da manifiesto en la SecreUría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho diag contados desde esta fe- 
chajá fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y reclamar lo 
agravios que orean habórseles in
ferido en el señalamiento á sus 
cuotas.

Y para la común notoriedad se 
anuncia por medio del presante,

Villaharta 8 de Abril de 1874, 
—José Felipe Fneiites. P. 0., Juan' 
Castillejo, Secretario.

Jifimi
Núm. 1634.

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Río.

Por el presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia de este partido, re
frendada por mi el actuario, se ha
ce saber á todos los se flores Jueces 
é individuos de policía judicial de 
la provincia se sirvan practicar 
activas y eficaces diligencias para 
la busca de tres cerdos cuyas se
ñas se es presarán á continuación, y 
queen la noche de ayer fueron 
robados de la casa de la huertaque 
labra Diego Xiediua Morales, par
tido de la Alameda, de este térmi
no municipal, remitiéndolos caso 
da ser habidos à este Juzgado con 
las personas en cuyo poder los ha
llaren si BO diesen el suficiente 
descargo.

Hado en Castro del Rio á nuevo 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—V.* B," Domínguez. — 
Alonso Osuna y Ortega,

Señas de los cerdos.
Un prima con pocas cerdas, 

dos lechones, uno hembra, ambos 
cerdosos, y todos tres tienen la ore- 
ji derecha despuntada y abierta.
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Núm. 1635.
Juzgado de primera ins 

tancia de Montilla. '
Don Manuel Pablo Gómez, Jue^ 

' do priraerá íiístaiicia 4e esta cit^ 
' dad (te'Móoiii'íá etc. ' !

'' En Iá'-¿au3á que estoy siguien^ 
' "'do por exacciones ilegales y usur

pación de atribuciones contra los 
individuos que formaron el Ayun
tamiento de esta ciudad en el mos 

- do Julio’dét año antóriqr, heman-í 
dado por provideheia de* este' dia 

queso cite 4 1) Diimaso Angulo y 
Mayorga, para que dentro del pla
zo de nuaVé-dias doátaJos desdo la 
ibedroion de.la proseota en la «Ga
ceta de Madrid» ÿi )»Boletín o6cial» 
de esta provincia, comparezca auto 
da Sola Audiencia de este Juzgado 
á prestar una declaración on-Micha 
causa. Y,como quiera que no huya 

, sido libido en esta ciudad, donde 
iaJ^. i^flíí^® *1“ dOfoieilip, al ir á prec-;
^íf^jjeaesQ la pitocioo; y se ignore eu* j 

.aetpai- paradero, he mandado sel ■ 
, inserte Ja preseiite-ii.cednJa^en elji

«Büifctin eüeial. de esta provincial ■ 
g,,y .«Gaceta de Madrid,» para quel '

•ltogiáAl:A?«V coûçpîmieuto,' bajoj 

_ ja prev^pcion que de ne comparecer J 
Je parará^ los perjuicios á .qüe J 

haya lugar en dersclio. ' J
.Montilla ocho de Abril de milj 

oeboeieníos setenta y cuatro-—y
'Mapnei Pablo Gómez —Por man - 4

j4^^_(> dft ®. ^j Joaquin Riaboo. ■

Núm. 1 «39.
Juzgado dt^primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Ílórdoba.

.r .EnFvirtud 'de providencia 'dic
tada por el señor Juez de primera 
insladoia dfel disírito de la izquierda 
dé ísta ciúdlid én «utos ejecLitivos 
¿Optra Don Rafael y Don Ramoa 
.Árago'n, ee^ba ^amlailo vender en 
su baaití'publica; lo sígaienks

■< ■Pfas, Cs.

Una- yegda cas tafia, 
èerracia, cop seis y media 
euarlaa, sin bierfo, en 
Boveola y cinco pesetas.

Una barra rneia, oerra- 
da, en cincueoía.
'■ Ôtra idem caca ten 

9S

50

ÇU úítu raidos,.en ciento. - 100/ 
Uu lucho rucio, do un 

amï, eu v si a dei Qûü,
'Uflïs pocos de turbios ó 

borrasen' uá pilou del 
molino pq' Piquín, ea 
çüi<H^--. i.
- fc'uLecienlos" patas de 
t'attoâo, pino y à amo' 
negro, tasados ‘iodos en 
tchocienlas cincuenta y 

seis pesetas eJucueota 
cén limos.

a

50

'(; ,. ,-.3Sré8 piez«a:i(to'oiioína’ : '>i - 
.j, vieja?, ea echo. , : - 8. f 
,h Una car re to con;! Iantaa 
■,.i^6.,nío y 6je,.o<[le bierítA, ' 
i otra con eje de álamo n0^' -1^ 

gru,isleto óSf^leraá. -diez 
, nr ad^ ^ d p - cubo-, -y « • .oiiiíio ■ n i < d 

, ubioSf.H^reciat|o tíodo en 
seisoieutas setonía y una 
pesetas. 671-

TodQ-se.eaftuelatra on e! ‘ fegar'
dcffiguin^aju..'’; -

. El-remato-íoadi’á.lugíú' el ¡dial b** 
■ ” * „ IJua caja de papel con

1,00 cartas y otra con
: Véiüiicqatro riel proponite rúes ü- lAsi i 
i once de su mañoaa en la Sala An- 
, jUieu^a de¡fatoJlujagade, átimiüéa-■ 

tipte-fio^uriiiji.que dabraa ias lápsl p 
. >tefpqíí^s pariíjvMei su aprecio. '

Córd§bs>Jip«i©a so Abril da fail 
i, üohocieçk-tÿftiisatouto y «uatró.—
i y.^B." E.lBruduez, Haúel Pineda
; Alba.—■El.aúheariui/Mai'iaaO Bar- ‘

roao.

if

Núm. 1637. ;

Doa FulgencioItfoUhtvoc¡y fiódri- 
gue?, j Ço.[paQ^iHB,te fi^gradyado 
capitán de ejér¿ffo„ te meato t do • 
ía'-Guáidiá’ ciViV qé la* CoEnan- ' 
danpia-dú' Badajoz- y dsc»! dei ■ 

■ Conexo de Guerra peToíáúé'áte
. de, estq Plaza.

Por el presente y pn uso„(ip., las 
facultades deque nía hallo reves- 
tldíApor Ia^ ordeD*ariías gén^íalpi 
det ejército y autoridadea superio
res uiihlaTea, iilanio/eiio .y - enipfa- 
^0 p^or «eguojjo edicto á D. A-ma
dor debyüijir y. adepte? individúes 
de su' _.partida que ipvadijeroui la 
villa de ííéh'efra'der Duque el ye¡p,j 
te de Kebroro ARímu/éu' dond e .so 
a;ppueraroa-dó'f‘oíido^’ dérBátado y 
cemetieton exacciones á partica- 
lares, para que se. presepiea .eií - ■el 
i m pre regable,r plazo de y^nte -dias 
en'et cuartel tío' San Águatin de 
esta capital i responderá los carb 
g6a-qu8‘ «entra éHos resultati por 
Io8 espresados delitos ye! de -íCbé- 
lion , .erm^qfc, 'popiFa io.s. podescs ii
oonáUtúiilps, puj^Oj^pI^zo û.r-^iûaf-ü i 
con tándosé déedè^ie fechaven que ■ 
Si? publfqúúen la «Gâceta ce.Ma- ! 
di'id;> y de no comparteer en 'éi i 
se seguirá la causa que por taïe^s j 
delitos a> sigue y; se senteaoi'arà i 
eu rebeldía per el Consejo de-Guer-- ¡ 
ra permanente, sin mas ilamarks j 
ni emplazases,por ^er así la volun - ¡ 
tad dti'I^Gdbíernfi-dé la Nation. ,

Badígoz s de Abril de l*(74. -“ , 
Fulgencio Salinero y ííedriguez.— 
Pçr,/mandato d^ . Señor F-isoai. el 
sargento á.” ÉscribaoQ, Manuel 
L’iija^nl'rejü.

?5 i Compauia derJos ferro-caN- 
. riles de Ciudad Real á Ba

dajoz y de Ai «ronchon á las
r minúS de carijon de
i Béimóz.

AVISO AL PUBLICÜ;
■ Esta- Compcáia tiene el honor 
i ¡de power en eonocitniento -dB' pñ- 
i Íblic?‘ que ci Gcbiqruo do da Repú- 
> bheu con íeeba¡^0 de Marzo ditiaio

J

^,>j6iháservido autchízar! i pura am- 
1 piiár hasta-,eldoble los pUzos ragia- 
F meiií.jrio.s para .el.tpa8pçfj|e,,y en- 
Itroga de merqajucias. '

^' ^hidád' Rtól ÍO de Abril de 
' 18Ti4. —-El refú-Wniante dé ht ÓbU-

LgéAiQû-ôMïüuèitmàîaseda. '

Papel y sobres.

'100 sobres, ?e venden 
len la Libi^eriu del «Dia* 
no de Córdoba, » calle de
Su;> Femando X.«

iodo por cinco reale.s. 
En el nnsnio estableci 
inié^Mo se timbr gridig 
i^lüt^úpel á iodo el que 
Heve.uwa cajo.

■ ' UÚEíÜpÍ« do COSaqjp qus,Ç(ÇQ[l 
tafliki dh'treir,th aJi(íá‘’do servicio 
e«ito:jiih6«rdii't'?3 ra'aibs dé la’kd'ihi- 
aistraciou pública, ha ostabh ci lo 
oficina pí^r«:bt coijfaqciop ,¡10smi- 
Harâœieaïbsj repartos do la cq^.tri- 
bucio(I^>»erííforb«l-, 'mhlrícnl'-A' del 
jml»8idii&' .imius ! rial¿ ' prOsU pu at tos 
t\^pjR^ i»»Qicjphivs. y trabajo? Jie 
t43ta[qeQh^rpi3j-..eto., ^ .¡¿Teííioy.isu- 
hnmeoto ' modjpos y cpu Yu;;mo- 
ñílí^í^' ' ni

Las eorp'.ir.'.cí'jROs ó pa/tmuja’ 
reeiqúle éenj^a^à hiíü-!BénfiarÍe%l- 
g^un ijd .djphw Vrahajii’ ’pna^doa 
dirigiría A í),;I??ti.if^Efo MarHináz, 
çî^todéi ^pl nmú 126'.- Górdubj.

A los maestros.
Estados ti í coso a les de 

las caoMdadés^ que seles 
han áali^fvícbo por pri
meras obligaciones de là
eusenanza, y î^v las qoe 
se les adaudun/Se' ha-> 
liau de vent en cl des
pacho delrt 0>urio de ijôr 
doba» calle de San Fer 
liando, 33.

Á les Secretarios ¿e 
c^yuntamient.

la ioriMacioa del aruiibri 
ink uto y ret aríinnento, 
prcsdpàéàlds, estados 
coin, aratiyoSj cuentas 
de Alcaidia y >Dcposila- 
1’1 a, relaciones )■ toda 
cíaisc de impresos para

1 lAs oficinas otnurclp^Ies. 
j Se ha Han de venta en el 
j déspacho de este perió- 
¡«dico S. Fernando 3i y 
í Í4etrados 1,8.

i Novelas completas par caa 
j tro reales.
r <La Córto del' Ray bandido,* 
i noveift histórica original de D. Ao- 
| tOuio de -an Martio-.
i «Los luoeudiariqs dol Alba-- 
j novela histórica por D. Anocio 
j de-Sañ Martin.
| . «La Gente de Medianoche,»
í novela de eostumbro por .). h;¡ 
; mon Ortega y Priés'.

xLos Fíirsaníes.» -mombrias d 
uni udea-vidas por 0. Manuel For 
Éautlez y Gonzalez

«i'oinpéya la ciud.dd 'deaentorrar 
j da,» novela bistóiica pór 0, An o- 
i Dio de Sao Martin.
1 «La Espuela,» Episodio psioo- 

lógieo-novelescoescrita por Jaoiaio 
j Labaila.
1 »P,alpuiay Aguila.»aovala es- 
j eritá port. Barcia del Real.
1 «La Atnlà y cl Rhiié,» pof ci 
; Vizconde de Chateaubriand, aQ' 
j Giindômada én holat/dór^a.
R i , Cuontus, ariJeuios, y nevelaá de 
. h. l’edro Autonio de Alarcon.
, «La oama do matriqionip,* 

1 hovela por F. Moja y Bolivar.
i ' <<N!-FÎii dél mundo,» novela ori- 
î ginal de iCùustontiCü Gil y Luengo- 
i : Todas eetae obras se venden eu 
j U Librería cet DIARIO DE C08- 
j DOBA à p»,5ôtii Cada eieuiplar.

\/:;BWFiGl¿íNGtl.

Preso ítarstos, liquh 
lîacîones, cuentas men 

¡ suales, tritnestralcs y 
' annales, relaciones, car- 
■ pelas y toda clase de 
; impresos para los esia- 

biex>imieutos de Beoeü- 
cenoia. '^e hallan de von- 

’ ta en la imprenta y üt^* 
i g Pii l ia del «biarto de tdr* 
i doba,« San Fernando 34 
J y Letrados 7L

i liegùs-eslados para 
ia iormacion del padrón 
por los .A y un ia mien tos, 
eu vista de las hojas es- 

! tendidas por los vecinos 
í con arregloal rcglaruen- 

to deOdeMayc de 1^71* 
be hallan du venta en ii* 

i imprenta y litografía del 
i « 'laiio de vórdona,” 
’ Letrados Ib y San Fd^ 

. liando 54,
- 'i*-2*;á^S*’:^SS!á!áÉ22^S2íi*—
mpi-eutu, líbr ría y iitograi a '^^ 

' DiABiO DE CORDOBA.
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